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DEL MARTES 22 DE MAYO DE 1810. 

Stth Rita y Sta. Quiteña V.yMr.—Ota, horas en la iglesia parroquial 
de S¡ Luis. 

•Gsla coa uniforme por los dias de la REINA nuestra Señora. 

• b á U -

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. ¡ 

Efecas. Termómet. 

1 2 7 de la m. 
12 del día. i 19 

j de la t. 15 

s. 
s. 
s. 

Barómei. 

26 p. 
26 p. 
26 p. 

I 1. 
Atmósfera. 

Sudou. y D. 
Sudou. y D. 
Sudou. y D. 

El 20 de ls Luna. I 

Sale el Soí á las j 
4 y 46 , y se p.o- j 
ne á las 7 y 14 

Sevilla i.e de mayo. 

S. M. ha expedido los decretos siguientes: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTADO." 

Real alcázar de Sevilla á 18 de abril de 1810. 
D. IOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS ? POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de ias Indias. 
Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior, hemos decreta­

do y decretamos ío que sigue:. 
ARTÍCULO I. » Se abará inmediatamente una calle detras del antiguo 

convento de S. Felipe el Real de Madrid, que comunique.de la plazue­
la de S. Esíebaa á la de la Paz. 

ART. 11. Nuestro mini'stro de lo Interior queda encargado de la exe-
cucion del presente decretc.r=Firmado=:YO EL Rüí.=:Por S. M. sumi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

Real alcázar de Sevilla á 23 de abril de 1810.. 

D. J O S E F N A P O L E Ó N P » R LA GRACIA DE DIOS Y PQR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ dé la^Esp&ñás y de las Indias. 

Visto ei informe ue nuestro ministro de ia Guerra, hemos decretado 
y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. » La España estará dividida en 15 divisiones militares 
para el mando de las armas y administración militar. 
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ART: n. Estas 15 divisiones militares se compondrán por su orden 
de las prefecturas que se citan, y tendrán por capitales las ciudades 
qué también se designan á. continuación. 
itivisiones 

militares, MVEFECTU:RAS.- Capitales. 

r Madrid, Toledo, Guada-laxara. Madrid..; 
2 Cuenca, Valencia , Alicante. Valencia. 
3 Teruel,. Zaragoza,. Tarragona...... Zaragoza. 
4 Barcelona, Gerona , L é r i d a . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona. 
5 Huesca, Pamplona...'.-. . . 7 " . . Pamplona. 
6 Burgos , Soria. ..... Burgos. 
7 Vitoria, Santander. Vitoria. 
8 Oviedo, Astorga , Patencia. Astorg?.. 
9 Lugo , Coruña , Vigo y Orense. Coruña. 

10 Salamanca , Vailadolid. Valladolid.. 
11 Ciudad Rodrigo , Cáceres...'.' . . . Cáceres, 
r 2 • Mérids , Sevilla , Córdoba... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla.. 
13 X;rez, Málaga . . . . .'Málaga.. 
14 Gjanada y Jaén. Granada. 
15 Ciudad-Real y Murcia. . . . . . . . ..... . . . . Murcia.. 

ART. ni. Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la execu-
cion de este decreto.=:Firmado:=YO EL REI.=Por S. M.. su miaistro 
secretario de. Estado Mariano Luis de Urquijo." .: 

Por decreto de 24 del corriente S. M.. se ha servido nombrar para 
la alcaldía mayor de Montilia, vacante por ascenso de D. Josef María 
Cuellar á juez del tribunal criminal extraordinario de Jaén, á-D. Josef 
Paez y Salas , abogado en Granada : para el mismo destino en Málaga, 
por ascenso de B. Justo Martínez de Baños á juez del tribunal crimi­
nal ex-traordinario de la misma ciudad de Málaga,, á D.. Salvador Bar­
roso, abogado del colegio de Granada :: para la alcaidía mayor de Ante ­
quera , vacante por ascenso de D. Salvador Vidal á juez del tribunal 
criminal de'Málaga, á D. Josef Atanasio del Castillo, alcalde mayor de 
La-Guardia: para la alcaidía mayor de Llerena, vacante por ascenso de 
D Eernando Camborda á juez del tribunal criminal extraordinario de 
Ciudad-Real,. á D. Joaquín de Cáceres: para la alcaidía mayor de Ciu­
dad-Real , vacante por ascenso de D. Antonio de Perras á juez del tri­
bunal'criminal. .extraordinario del mismo pueblo, á D. Josef Torres y. 
Laso : para la alcaldía mayor de Sanlúcar de Barrameda, vacante igual­
mente por asceisso de D. Juan Antonio Aldama á juez en el tribunal 
criminal ejetraordinario de Xerez de la Frontera, á D. Juan Ferrera, 
teniente de asistente en Utrera : para la alcaldía mayor de Xerez de la. 
Frrattera', vacante.por ascenso de D. Antonio Josef Cortés: á juez del 
tribunal criminal de la misma ciudad, á D. Rodrigo María de Mosco-
so,, abogado en Sevilla r para la alcaldía mayor segunda de Granada, 
vacante por ascenso de ü. Romualdo Mazariegos á fiscal del tribunal 
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criminal extraordinario de Málaga, i D. Vicente Antonio de Cárdenas, 
Abogado en Antequera; y para la alcaidía mayor de Ecija , vacante por 
ascenso de D. Francisco Mancheño á juez del tribunal criminal extra» 
ordinario de Xerez de la Frontera,, á D.. Eufemiano Estremera.. 

NOTICIAS PARTICULARES. DE. MADRID. 

AVISOS".. 

Se hace saber que la municipalidad de Segovia ha acordado en 9 del 
corriente que se convoquen pretendientes por el término de 40 dias, 
contados desde- aquella fecha,, para la plaza de cirujano-latino de la mis; 
nía ciudad que se halla vacante, con la dotación de 600 ducados anua­
les cobrados de propios y arbitrios, y obligación de asistir sin interés á 
los pobres de la cárcel, y á los demás de igual clase de la ciudad y ar­
rabales que le llamen , á fin de que los pretendientes dirijan sus memo-
ríales á la municipalidad por medio de su. secretario Don- Agustín Pi-
catoste, 

Se desea cambiar una casa en la calle de Silba, núm.. r i , manz.. 457, 
por otra mas chica.. El aserio vive en el quarto a." de dich3 casa. 

Una señora viada que vive en la calle de Barrionuevo, casa núm. 3 r, 
quarto a.", desea una persona ó familia en su compañía , de cuya asis­
tencia no tenga que cuidar, para ayuda de pagar dicho quarto.. • 
. La fábrica de golillas,, cuellos , alzacuellos, Talonas , vueltas,, solí» 
déos y bonetes, q,ue estaba establecida, en la calle de Bordadores,. se ha 
mudado; á la de los Tintes,, mas arríb' del coliseo de los Caños del Pe­
ral , núm. 32:, quarto baxo ,. donde se. hace todo lo dicho con equidad.. 

VE M TAS.. 

c En el almacen: de comestibles, Au magazin de comestibles, rué" 
calle de la Montera, núm. 3.6, su- de la Montera ,"a." a6 , en moa-. 
biendo á mano derecha,, se halla tañí á droite,. on trouvera á*LX« 
del exquisito queso de Gruyeres,, celíent fromage de Gruyeres ,. pre-
primera calidad , á 9 rs. vn. la li- mieie qualité , a 9 reaux la libre 
bra por m;nor , y se hará una re- en détail, et á quclque chose de-" 
baxa tomándole por mayor. moins en gros. 

El texedor que vive en la baxada de San. Martin , llamado Antonio' 
Araujo , tiene dos piezas de lienzo fabricado en su casa, que venderá. 
po'r.junfo ,. ó en cortes que no baxen de 3. varas,, con la posible equidad, 

En la calle de las Infantas ,. casa grande sin núme; o , frente al quar-
tel de inválido.'S, quarto principal, de la izquierda, se vende un magní­
fico catre de fkro con su colgadura de. mucho gusto ,. y su correspon­
diente caxon, é igualmente uh. excelente pupitre de caoba, bien trabaja­
do , lo que sedará con eq\i:ia¿. 
. Ea* las. cocheros-de.Juaa el esquilador ,. calle-de las ¿os Hermanas,, 
barrios de S. Cayetano , se enseñará una-silla de posta propis para vía-
jar y para población con teda comodidad y gusto: un birlocho de 4 
ruedas , con dos mulitas, morunas pequeñas,, su. alzada 55 quartas,. con 
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sus guarniciones de colleras 5 y una yegua pelo negro , de 4. años, mui 

'andadora de paso portante. De todo dirá el precio el dicho Juan el es­
quilador. 

Se venden dos berlinas pertenecientes á la testamentaría del barón de 
Esp;s: la una tiene caxa y juego á la inglesa, de última moda, vestida 
de paño con franja de seda , muelles poligaacos, tambor en el jusgo de­
lantero y pescante correspondiente , la caxa de color amarillo con sus 
compases vestidos de plata, el juego dado de encarnado y jaspeado de 
riegro; y la otra berlina tiene caxa á la inglesa y juego á la española, 
con varas volteadas y dos muelles poligaacos en ía parte de atrás, dado 
el juego de color amarillo faxeado de negro ¡ y la caxa de azul claro: 
ambas existen en l-i cochera-de la casa callé de Fuenearral, esquina á la 
de Santa Brígida , niám. 1 , donde se enseñarán á quien guste verlas. 
También se vende en la misma casa un tronco de guarniciones para ca­
ballos , de évilla redonda , con sus cabezadas, y dos readages blancos. 

A I Q U I I E H . 

En la calle de Valverde , núm. 3 1 , inmediato al oratorio, se alquila 
un quarto baxo. En el principal están las llaves. 

TRASPASOS. 

Coa licencia del casero se traspasan dos tiendas contiguas , con un 
buen entresuelo y sótanos, sitas en la plazuela de la Cruz, frente al co- ' 
liseo. En las mismas darán razón. 

En la plazuela de Santo Domingo con permiso del casero se traspasa 
una tienda con anaquelería de buen gusto. En la librería sita en ía mis­
ma plazuela darán razón. 

1 TEATROS. ~?*f/'. 

En el del Príncipe, á las 6 de la tarde, se execuíará por la compa­
ñía española !a comedia era 3 actos titulada el Sabia-en su retiro, y Vüia-_ 
no en su rincón , con tonadilla y saínete. 

Actores en la comedia: Sras. García, Lledot y Virg. Srés. Maiquez, 
Ponce, Ortigas, Contador, Avecilla, Oros-, Suarez , Casanova y Jus­
to Mas. 

En el de los Caños, á las 8 de la noche , por la compañía italiana se 
execucará el gran baile titulado'Fígaro , ó la-Precaución inútil , seguirá 
una gran sinfonía, y se dará fin con el divertido baile titulada' las Fies­
tas del otoño , ó los Vendimiadores de Medoque, executado por Fernanda 
y Akxo Ltbrunier, y tiernas bailarines del cuerpo de baile. 

En ei de ia Cruz, á kts 6 de la tarde, se execurará la comedia en 2 
actos ticuhda Isubü 1 de Husia, ó el Hombre singular, coa una buena to­
nadilla y un divertido saínete. 

En celebridad de tan plausible dia se iluminarán los tres teatros , y 
las entradas serán gratis. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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